
INFORME SECRETARIAL- Bogotá, D.C., 1 de marzo de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho  con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Ocho de Abril de Dos Mil Veintidós  

  
PROCESO: 2014 - 1143 

 

En atención a la solicitud deprecada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, la misma habrá de negarse como quiera que no se encuentran 

cumplidas las circunstancias del literal b), numeral 2 del artículo 317 del C.G. del 

proceso, toda vez que la última actuación data del 22 de junio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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Conforme lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, con apego a lo normado 
en el artículo 599 del C.G. del Proceso DECRETA:  
 
1.- El embargo y retención de los cánones de arrendamiento que perciba el 
demandado WILLIAM JAVIER MALDONADO RONCANCIO, como arrendador del 
apartamento 302, Torre 3 ubicado en la carrera 106 A No. 156 – 98 del Conjunto 
Residencial Sauces de Suba – propiedad Horizontal de Bogotá. 
 
Ofíciese a los arrendatarios, haciéndole saber que los dineros retenidos por tal 
concepto deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado y para el proceso de 
la referencia, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario. Indíquesele 
que la medida se limita en la suma de $6.000.000,oo  M/cte 
 

NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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